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LÁ PROVirSCI^ DE ,;;,LEON; 
S« suscribe ó este peHódioo.'en .l»..Riid»ó¿ipn,' casa, da Josí: UÍISÍALEZ RKno«u.—oaile de- fe -W»tar t«; *n:*^V^' 'V ' rB^íé3~^r ié5fr^ 

pa<-»dos anticipados. Los ¿DuijcióJ'^e insertarán khneúió real linea partt-lúSáuscrttu'rts^y un real linea parí Mi qUamci- lo aean. • .. ,• ' 

" Lucio,ijúe'los'Srésl Áltaídes y Secretarios reciban los números'del Bolelin 
JUÍ cofris))thi(ltlír&i distrito, disponártm que - se fy'e un ejemplar' en el. sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el rcabo del.mynijrv stí/uicntr.., ^ , , ... 

L o s tSecrelariQ&aifidjtrim, de consiróar los lioletines coleccionadas frdi / imi 
i damisitle p a r a j f i encaudermcii i i i ijue deberá tur i f icar )» cada ai ty 

V . PÁBTEOnCIAL. ' 

. :GOBIECiNÓ D E P R O V I N C I A . ' 

. . . . Ciruular.—Hüm 0.8,, . 

Eiicnrgo'á' ios Sres . ' Álca'lile'é' 
(|e estii !pi;fjyjii¿¡n,',pcestéii á Ibs 
Ag.ei.iie$-reciiudttdoces.(lel Bán -
co de Espuíiii, paraso l , «obro 
fie, Ins contril.)iicipnes, .todos los 
auxilios que diclios.funcionarios 
iiecesilen' parn el desempeño de 
su'comisión y 'se'gurida(t:,(le: los 
foiulps que Wicaú'den. ' '-- "•'•'! 

León 2 cíe Seiipm'bfé dé 1872. ; 
—Julián G<ircia Rivás. , 

Sección ÚKDBN, PÚBLICO. . 

• " Circular.—Núm, 64. -M. Í 

. ignorándose .el pueblo, de esta 
provincia de donde,, sen nalural 
lístanislao lioraihguéz'. comoi.de 
24 a ños de edad,' quirsje dice llijo 
de Juan , e.l cual lia sido recogido 
en él Manifcouiio de Valladolid 
por,hallarse en ostulo de de- , 
menuia; encargo á los S r e s . A l 
caldes se sii'Viin. averiguar si el. 
indicado sugeto pcrteueoe á a lgu-
uo de lb¡! pueblos de sus respec
tivos municipios, dando cuenta 
á esie Gobierno del resultado de 
sus gestiones. . . . 
. León 30 de Agosto,,de. 1872. 
—Julián García iittias. 

Circular.—Ñas:. GB.. 

Hallándose en poder del A l 
calde de barrio de Gniiiplongo. 
Ajuntamiénto de Hodiezmo, des. 
de el diá 20 del próximo pasado 
Agosto; una vaca cuyo ducAo se 

ignora y señas que á continua
ción se expresan, se anuncia ón1 
esté'periódico oficial para;cbílb-

;ci.inieiHo (l.él publico. ," 
i , l . .eon!l/deSéiieinbt'eds,t8t2; 
—Julián García Rivas. . .•. 

• j . , : , ' ; ¡ ., • Seflasi'. ' \ ' , , 

De 4 á 5 años," cólor pardo 
clárb',' asta abierta. el; hocico 
blanco, de 6 cuartas d i a l zada , 
una cruz en el,asta derecha. 

:MlN15TEttIO UE LA GOBERNACION. 

' DIRECCION Q E N E R A L DE CORREOS 
, y TELÉGRAFOS. , 

Circular.—Nina. 66. . . 

Desde el .día i . " d e Setiembre 
próximo queda establecido, el 

Huevo-sel-vicio de Vaporesrcor-
reos éntrela l'efiínsula y lasíslas 
Baleares en lá'forma siguiente: 

f.alida dé, la ['oninsula para 
f'alina de Mallorca. — D e Barce • 
lona, los Viernes á las cuatro de 
la ta rde .—De Valencia, los Sá
bados á: las ctfatto dé la tarde; 
— D e Alicante, con escala en 
Ibiza,.los .Martes á las cuatro de 
la lardeé 

liegreso de Palma de Mallorca 
para Ja P e n í n s u l a . ^ D e Palma 
para Barcelona, los Viúriies a 
las cinco de la tarde.—I)e i d . 
para Valuncia. l o s Jueves á las 
ocho de ía mañana. — De id. pa
ra Alicante, con escala en (biza, 
los Sábados ú las ocho de la 
mañana. 
. Sal ida de Barcelona para 

Mahon los Miércoles á las cuatro 
de la tarde, para llegar Alcudia 
el Jueves á las seis de la inaña-

'nn, y á Jíaiion á las cuatro de la. 
tarde (leí misino d¡ar: „ . 
i Regreío: de Malion^para.Bíirr.. 
'cel&ua los Domingos «-tas - nuev«. 
de la nifiñana, para llegar á.Ale..' 
'cudiá-el raismo dirofrilas-itres de 
lia tarde y/á'Barcelonit el LúnéS' 
a'lhs Si«te'<tó la ni.vianii ' : ' ' ! ' " 
; ííadndSSo du'Agosío de 1872.''! 
— E l Direcior general , ,! i j . ' V i -
l lavicencio. ,. , ..,, _,: . . 

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que llegm á conoci
miento (leí púdíicó. {¡con 28 de 
Agosto 'de 1872.—Julián García 
Kivas. : ' 

COMISION PERMANENTE • 

' Siicrelário.—Negociado 2.° 

El dia 10 de Setiembre próxi -
mó tendrá lugar á las once de 
su máñáua en la Sala de S e s i o - , 
nes de esta Cprpóracion, la re-
yision en vista públicaUel acuer
do, del Ayuntamiento de G i s -
tierna', sobre alcances de r e 
caudación de contribuciones g e 
nerales del listado y del Muni
cipio en él liño económico de 
1805 á ISÜG; 1866 al 67 y 1807 
al 6 8 , contra el.cuul se alza don 
Isidro Vaidés. vecino de S o r r i b a , 
en la comprensión de dicho 
Ayuntamiento. 

León 31 dé Agoslo de I S T l . 
— E l Viee- I ' residenle, Eleuterio 
González del P a l a c i o . — E l Secre
tario, Domingo Diaz Cal le ja . 

fin la;; •SaÍa,,(.le Sesiones de esta 
Corporación, la, revisión en,.vis-
ta-pública de los acuerdos ;del 
ÍAyuntarrtiiin tó de Valdevimbre 
íéfereñtós ¿l ex imendé ' las'tSheti -
!tá^ rendidas por,' D . Sa'nliago 
Or.dás yallejo,', y á lá, -Jesigna 
cionide secciones.y sorteo. de'fa 
'Junta municipal, contra los c u a 
les se alzan respeclivainente ul 
citado S r . O r d á s y Di H íH i iobo-
no Mateo Alonso. , 

Lepn .2de Setiembre de I S 7 2 
— El Vice-Presidente., Eleuter io 
González del Palaci o . - E l Si ¡cre< 
tarioí Domingo Diaz Caneju. 

LEON. 

Socrclaria.—Negociado t .° 
E l dia 10 del corriente tendrá 

lugar á las onct- de su mañana 

COMISIÓN PER.MANENTEV 

Exlruclo de la sesión celebrada 
el dia 20 de Aijosto de 1872. 

rREilDENClA DEL SU. GOOEIIS.IIWU. 

' " Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los sonores 
González ddl ¡"alacio, Balbuena y vo
cal suplente Sr. Hidalgo, leída el acta. 

: dé la anterior quedó aprobada. 
Verificado el nombramiento do fa

cultativo de Beneficencia dol Ayuala-
mientó do Villarejo con arreglo :i l:i.< 
prescripciones legales, se acordó 
prestarle su aprnliaciou, ordenando 
al Alcalde proceda :i la Cornializaciou 
del contrato, teniendo al erecto pre
sente lo dispuesto en el art . OI- de la 
ley de Sanidad y 31 del Iteglamunto 
de Partidos Médicos. 

Resultando del recurso do alzada 
interpuesto por Juan, Francisco y 
Manuel Alonso Alvarez contra c( 
acuerdo del Ayuntamiento de Lucillo, 
concediendo áEsteban Alonso, veci
no de Filiel, una pequeña parcela d» 



terreno para ensanchar su casa, que 
no se perjudica ningún servicio ni 
servidumbre pública: 

Itosultando, que el acuerdo apela-
Indo se halla dentro del circulo de las 
¡aribucioues que la v gente ley orgá
nica concede á los Ayuntamientos en 
los artículos C7 y 80; y considerando 

que la Comisión provincial al conocer 
KII alzada de los acuerdos de los 
Ayuntamientos, carece de atribucio
nes para revocar los que están den
tro de las facultades de estas corpo-
i aciones; quedó resuelto que no ha 
lugar i lo que se solicita por los ape
lantes, y á lo acordado por la corpo
ración municipal. 

Resuelto por Reales órdenes de 27 
de Febrero y 8 de Julio últimos, que 
los Ayuntamientos no tienen dere-
<:ho á apelar de los fallos de las Dipu 
(aciones cuando se presentan como 
corporaciones administrativas; y con
siderando ' que haciendo, estensiva 
esta misma jurisprudencia á los 
.icuerdos de las Corporaciones mu 
uicipales y Asambleas de Asociados 
tampoco deben admitir las Diputa
ciones los recursos int rpuestos por: 
dichas corporaciones contra lo re
suelto por la mayoría de las mismas, 
toda vez que al interponer el recurso 
ilu alzada no lo hace como persona 
jurídica lastimada en sus derechos 
civiles-, quedó acordado íjue üó ha lu
gar á entender en la apelación in
terpuesta por el Ayuntamiento de, Ar-
iiiuuia contra el acuerdo de la Junta 
municipal imponiendo cuotas á los 
taberneros. 

Facultados los Ayuntamientos por 
el número 4.'art. 129 de lateyorgA-
nica para es ablecer impuestos sobre 
los artículos de comer, beber y arder: 

Considerando que el acuerdo del 
Ayuntamiento do León gravando el 
aceite que se introduzca en la capital 
para cualquier objeto, se halla dentro 
del círculo de sus atribuciones: 

Considerando que una ve/, en e'er-
eicio la ley orgánica municipal, que
daron derogadas las disposiciones 
que respecto á arbitrios se estable-
ciau, 'Unto en la ley de Í3 de Febre-
lo de 1870, cuanto en los. decretos 
del tiobterao provisional; y co)is),de-
rando que la Comisión provincial ca
rece de íacultadcs para re .qcar los 
acuerdos adoptados por los Ayunta 
iuieiitos dentro del círculo de sus. 
atribuciones, se acordó desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por. 
II. Pablo Mimzon vecino de esla ciu
dad, centra el acuerdo del Ayunta 
miento gravando el aceite que se in-
iroJuee parala fabricación del jabón. 

Teniendo en cuenta las, atribulo 
«es que ja vigente ley prgánica;f;on-
i ede ¡i los AvunlumieiUos en los artí
culos 67 y 80; y considerando que el 
acuerdo del Ayuntaimeiito do. áarie-
gos concediendo á Lorcn/.» Fiurci 
vecino de Azadinos, una pequefu liar 

cela dei»íi¡i^jt5blica contigua á su 
casa para ensanchar esta, está dentro 
de las prescripciones de la ley citada, 
se acordó, después de celebrada la 
vista pública, desestimar la apelación 
interpuesta por D. Bernabé Gutiér
rez y á lo acordado por la corporación 
municipal. 

Conforme á lo acordado en 10 de 
Julio último respecto á que por la Al
caldía de Villafranca se satisfagan 137 
escudos 671 milésimas al Ayunta 
miento de Vega de Valcarce por so
corros de pobres transeúntes, que
dó resuelto oficiar—nuevamente al 
Presidente de la primera de las .cor 
poráciones citadas para que cumpla 
con lo que se lo tiene prevenido. 

No existiendo crédito en el presu
puesto para socorros de baños, sé 
acordó desestimar la pretensión pro
ducida con tal motivo por llamón Fer
nandez, vecino de la Virgen del Ca
mino. 

Para informar lo que proceda al 
Gobierno de provincia respecto á las 
obras de la ctsa escuela de Val de San 
Lorenzo, quedó acordado, que pase á 
reconocerlas el Director de Caminos. 

Cumpliendo con el proveído de 
Juzgado municipal de está ciudad, se 
acordó poner á sú disposición, á los 
efectos oportunos, 101 pesetas 50' 
céntimos, retenidos á D. Domingo 
Alonso, contratista de bagages en 
virtud de demanda interpuesta contra 
el mismo por D. Nicasio Robollo, ve
cino de Mánsilia de las Muías. 

Teniendo la autoridad de causa 
juzgada los acuerdos adoptados por 
la Comisión y Diputación provin 
cial en 1." de Agosto próximo pa
sado y 23 de Febrero último, res
pecto á la demolición de las obras 
ejecutadas en terreno comunal del 
pueblo de Jrinada, Ayuntamiento 
de Vegamian, por D. Baltasar Ro 
driguez, vecino de Cofiñal, se acor
dó, bu vista de la pretensión produ 
cida sobre el particular por varios 
vecinos de Vegamian y Armada, ofi
ciar al Sr. Gobernador á fin de que 
haga ejecutar y cumplir en todas 
sus partes las resoluciones predichas. 

Distribuido el contingente provin
cial al Ayuntamiento de Priaranza en 
vista'de los anteeedentes que.se ha
bían recibido en la -época oportuna; y 
considerando que la cuota que se 
exige de este Ayuntamiento por la 
agregación del pueblo de Villalihre 
está conforme con los que existian 
en esta dependencia: 

Considerando que á pesar de las 
comunicaciones dirigidas al Ayunta-
inienlo puraque hiciese la distribución 
de la riquezadelpucblo que sele agre
gaba, este acto no tuvo lugar, se 
acordó estar á lo resuello, manifes
tando al Alcalde que no procede el 
recurso de alzada al tenor de ip dis 
puesto en las Reales órdenes de 27 
de Febrero v 8 de btüo últimos. 

Careciendo de atribuciones la Co
misión provincial para suspender las 
medidas coercitivas acordadas por los 
Ayuntamientos para hacer efectiva 
la recaudación dei presupuesto, que
dó resuelto desestimar la pretensión 
del Ayuntamiento de Barjas, pidien
do la suspensión del apremio expe 
dido por el Alcalde de Villafranca por 
descubiertos de gastos carcelarios. 

Quedó acordado informar al Go
bierno dé provincia que debe dejar 
expedita la jurisdicción ordinaria pa-
raque contiüüeconoctendoen elinter-
dicto propuesto por D. Lorenzo Ló
pez Cuadrado, vecino de esta ciudad, 
contra Rafael González su convecino, 
todayez que el acuerdo del Ayunta
miento respecto á la construcción del 
puente de Eapalaguinda, ni fué apro 
bado por la Comisión en la forma es 
itablecida en el art. 32 de la ley mu 
nicipal de 21 de Octubre de 1868, 
ni aun .cuandó.este acto hubiese te
nido lugar podia darse comienzo á las 
obras mientras no se Verificase la ex 
propiacion y demás formalidades pre
venidas en los artículos 13 y 14 del 
código fundamental. 

Preceptuándose en el art. 1S5 de 
las Ordenanzas de Montes que no se 
podrá construir ninguna choza ó co
bertizo dentro dé la distancia de mil 
varas del linde de un bosque; y con
siderando que el acuerdo del Ayunta
miento de Cebanico concediendo á 
Gerónimo Rodríguez, vecino de Santa 
Olaja de la-'Acción, 40 metros de ter
reno común para hacer un corral de 
ganado en la Majada de la Friera, se 
llalla fuera del círculo de las atribu
ciones que le conceden los arts. 67 y 
80, toda vez que no es el resultado de 
la apertura y alineación de calles y 
plazas, ni el sobrante de los terrenos 
de la vía pública concedidos al domi 
nio particular, quedó resuelto, en 
vista de lo dispuesto en el párrafo 2.° 
art 164'de la ley orgánica vigente, 
revocar el acuerdo apelado, pudiendo 
el Gerónimo edificar el corral en las 
fincas de su dominio particular, aun 
cuando se.hallen contiguas al monte, 
al tenor de lo resuelto en la Real ór 
den de 17 de Marzo de 1862. 

No pudiendo la Comisión evacuar 
las consultas que se la dirijan por los 
Ayuntamientos respecto á los asuntos 
qué corresponde conocer en primer 
término á los mismos, por cuanto 
equivaldría á prejuzgar los recursos 
de alzada que en su dia pudieran in 
tentarse y á dejar sin efecto la des 
centralización establecida, entorpe
ciendo además el despacho de los ne
gocios; quedó acordado manifestar 
al Alcalde de Arganza: 

1 Que respecto á la rectificación 
de listas electorales é incapacidades 
adquiridas por los que figuran ins
critos,en el censo, se atenga á lo dis 
puesto en los artículos 19 y 20 de la 
iey municipal y 22, 23, 26, 2", 30 y 

párrafo 8.' del 167 de la ley electoral: 
2 ° Que una vez verificada la elec 

cion de Diputados provinciales cum
pla con el acuerdo de la Comisión 
respecto de la elección parcial. 

Y 3.' Que las vacantes ocurridas 
después de la elección ordinaria solo 
podrán ser cubiertas cuando concur 
ran las circunstancias establecidas en 
el art. 43 de la ley orgánica. 

Teniendo en cuenta la desaparición 
de las causas que motivaron la sus
pensión de las-obras del rio Moro, 
quedó acordado: 

1. ° Que se procéda'4 la continua • ' 
cion de las mismas, participándoselo 
así al Alcalde en ia forma establecida 
en la ley orgánica: 

2. '' Que el Ayuntamiento está en 
la obligación de satisfacer el importe 
del presupuesto adicional á medida 
que se vayan ejecutando los trabajos, 
y se libren por la Dirección de Cami
nos las certificaciones oportunas: y 

3. ° Que en el caso de negarse á 
cumplir con dicho particular, se sus
penderán estos indefinidamente', una 
vez invertida la cantidad que tiene en 
depósito en esta dependencia la Cor
poración municipal. 

Declarado por Real orden de 1.° de 
Febrero último que las Diputaciones 
provinciales carecen de facultades 
para resolver los recursos de agravios 
que se interpongan contra los acuer
dos de los Ayuntamientos fuera del 
término establecido en la regla 7 . ' 
art. 131 déla ley orgánica vigente, 
quedó desestimada la reclamación ele • 
vada á la Diputación en 26 de Julio 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Santa Marina del Rey de 7 del mis -
mo mes. debiendo tener muy presen-
te los que por cualquier motivo re 
clamen en' alzada la necesidad en que 
se hallan de remitir las instancias por 
conducto de los Alcaldes, á no ser 
cuando acudan en queja contra los. 
mismos. 

Con arreglo i la jurisprudencia 
sentada en Reales órdenes de 27 de 
Febrero y 8 de Julio últimos, se des
estimó el recurso de alzada interpues
to por el vécindario de Oseja contra 
el acuerdo del Ayuntamiento, rele
vando del cargo de Depositario de los 
fondos del pueblo á D. Gregorio Diez, 
toda vez que no presentándose nin
gún vecino ni el pueblo como persona 
jurídica lastimada en sus derechos 
civiles ó en los administrativos, es 
improcedente la apelación. 

En vista de lo estatuido en el artí
culo 79 de la ley orgánica, se acordó 
aprobar la designación de aprovecha
mientos forestales de los Ayuntamien -
tos de Caslrocalbon, Quintana del 
Marco y Villanucva de Jamúz en U 
forma propuesta por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes, advirtiendo á los 
Ayuntamientos que regirá en lo suce 
sivo, salvo los casos ésceptuados en 
el art. 78. 
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A fin fle reconocer, las obras verifi-
eitdas en la construcción de un puen 
te en el Ayuntamiento de Villablino, 
se acordó que por la Dirección de Ca 
minos se pasea hacer una visita a las 
mismas. certilicanSo después de las 
que se hubiesen ejecutado para en
tregar á la corporación municipal la 
subvención acordada. 

Debidamente acreditados los requi 
sitos de reglamento, se acordó conce
der socorros para atender á la laclan 
cía de niños ,á Manuel Vallinas, de 
Vglderas, Plácido Urueña, de Villace, 

• y Francisco Morras, de León. 
Quedó acordado confirniar el in 

gréso provisional en «I' Hospicio : del 
niño José María Matillá, por el ttémpo 
qué la 'madre permanezca en él Hospi
tal, resuelto por el Sr. Vice-presiden-
te' por la urgencia del caso. 

Fueron aprobadas las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1870—71 
correspondientes' 4 los Ayuntamien
tos de Villeza, Saelices del Rio, L u 
cillo,' Valverde del Camino, Villarejo 
y Truchas. 

Se acordó fijar el. precio medio de 
los suministros militares que se ha 
gan durante el presente mes. 

Sin embargo de que el acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal de 

.Fuentes de Carbajar arrendando los 
pastos de-la; propiedad particular é 
imponiendo una peseta K0 céntimos 
por cada cabeza de ganado"que se 
aproveche de los mismos, no está 
ajustado á las disposiciones de'la le
gislación vigente; como quiera que el 
recurso de alzada interpuesto por don 
José Blanco de la Iglesia, vecino de 
Cárbájál de Fuentes, contra semejan 
te resolución, está presentado fuera 
del término que se señala para verifi
carlo en el art. 131 de la ley orgánica 
Je 20 de Agosto de 1870; quedó acor
dado,que la Comisión es incompeten
te para conocer del asunto, conforme 
á lo resuelto en Real órden de l ." de 
febrero último, dejando á salvo al 
interesado los derechos de que se con • 
sidere asistido para que los ejercite 
<lónde y como viere de con venirle. 
, , Hu, habiéndose presentado el su 
pielítp de José Castrillo Garcia, núme
ro 30, por el Ayuntamiento de'Astor 
gai en el reemplazo del año' último, 
ron el fin de que presenciara su talla 
y reconocimiento, con arreglo á lo 
que previene la íey, se acordó orde
nar al Alcalde lo verifique en el dia 
30 del actual, encargándole además 
instruya las oportunas diligencias, 
con arreglo á la Real órden de 28 de 
Febrero de 1861, para averiguar la 
residencia del mozo Pedro llames 
Murías, mini. 89, que se dice reside 
en Piiérto-Uico. 

Habiéndose justificado que el mozo 
francisco Barres Alvarez, á quien por 
el Ayuntainiénío de Cimanes del Te
jar y reemp'azn del año último, al
canzó la responsabilidad con el nú 

mero 6, se encuentra sirviendo como 
Voluntario en el batallón de Condón 
ga ntjm. 7, de guarnición en Ultra
mar, se acordó que cubra plaza, dán
dose dé baja al suplente que corres
ponda. 

León 30 de Agosto de 1872 . -E l 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

UK LAS OF1C1.N iS.DK HACIENDA 

ADMINISTRACION ECüNUJIlCt DK LA r i t l -
VINCIA W LEON. 

En la Gacela correspnmfiiMile al 28 
lie! raes ú tinio, se insería el Roal de 
cielo siguienlc: 

Deor-eto. 

• De cmiTormiilail cou lo pi opurslu por 
el Miiiislru He HiHcndu de acueiüo con 
«I OoiiS"jii ile Ministros, 

Vélico en tlecri'ün- lo siguii'nte: 
Ai líenlo I.° S« amplia hasta el 31 

df. Dicieintitii d í l cinrienle año !a pró-
rojia de seis niesrS conci'itiilii por Rea > 
drereío ile 13 ile Fíbreio úllimo pala 
t|Uü los inierrsaüos puedan piesriilm 
aillo los Jefes • de las Aiiuiiiiislnicioni's 
económicas tW las provincias, las Snlici 
tuili<s ilocuinenlailas siibte ilerlai ncion 
de ¡as exci'priiiiH'Si'iMiti'iiidasciiliisli'V' S 
'He \ . ' ile Majo ile 1835 y I I dr Julio 
de 1856 resprcldii los bienes de.eapv 
llanias ó de sanurre y palr.onatos tit'.igna 
italura eza, con sujrCion á las pitiscnp 
cienes del Rual 000010 de l i (le Agoste 
de 1871 . . . . 

Art. i ' El plazo concedido por e 
articulo anlerior sera impiorogable, y 
una vi-z triiílcurrido, se procede) a a ejer-
rilar la acción invosligadora sobre los 
bienvs de diebas fundaciones en los tér 
minos marcados en el.ail. .17 del ciiado. 
Real ilecieto de 12 de Agosto de 1872 • 

Lo que be dispueslo pub.icar. rn este 
peiiódicp oficial para conociniiénto ds 
todos a los que iiileresar pueda, previ 
inénilolrsque este leiuer p azo queS ti. 
se üii'dijiiado ciíilLvder, es iuipioroga 
ble, y que luego i|e trascun ido sir pro; 
cedria a la incaulacu») pui el lí-il.ido, 
ile los bienes que coustiluyeu las tunda 
cienes ¿ que el Real decreto su ndiere. 

León Setiembre 1.' de 187Í — E l 
Jefe de la AdimiiLslrjuiou ecoiióniiea, 
Alejamlro Aívartz Alvarez! "• 
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D E L O S AYUNT.-VMlBNTOtí. 

Álcaldia consliiucional de • 
Villademor de la \ Vega • 

El repar t im ien to de la c o n l i i l i u -
ciou l e r n l o r t a l iie este Ajuuta-
ini^nto se llalla di» i n a n i l i e - i o c i i 
la Si'rr'el. ina del 'ni-inó pm ¡er -
mino do in l io din» a cnot.-r de-* m 
i)ii" e' preoMi l * anniu- io ¡in iiii.-Tte 
en i'i B 'clin nlii.ial de la p r e v i n -

cia. L ' i s conlriliüvlnt'-s v-cinfs 
y fnraiterns pueden éut ' i rüisi ) di'ii 
tro de dicho téniiinede l is c u o t a s 
jiie se Im lian lija lo y exponer 

¿ ' agravios snbr» « r ro ies c o i i i u -
l i d u s fn In iiplicnciun del tanto 
iior 100 con que la Mqui 'Zi salió 
grabada, pues- pasado sin verifi 
curia no se admitirán Ins..que Sü 
in'inluz :ali cau-'ándules el p m j n w i o 
ooi:M^uieiite. 

Villa.lemor Agosto 51 de 1872. 
— I5l Alcaide, Aquilino García. 

Alcaldia constitucional de 
Villares. 

En la Secretaría de estn A j u n -
ni 'iito de Villares di' Oi'bigo se 
ucui'iilra de inaiiilinsto por lér-

iiiino de ocho ilias «i rt'|i.irtinm>ii-
to de gastos provinciales y iinini-
• ipales correspoiidiuiite; al arto 
72 n 7 3 , pala que M algnnn tiene 
i|U a egar p-ijui ios lo llaga en di
cho léi iiiinu, jjui's pasados los cua
les no serán nido**. 

Vli iar s de Oibigo '¿9 de Agósto 
de 1872 .— Francisco del K u g . i . 

O. Antonio Garcia. Juez interino 
de primera instancia de esta vi
l la de Murías de Paredes y su 
partido. 

Por el presente primer edicto, 
se l ita, llama y emplaza i don 
Juan Alvarez tlu la Presa, veuiuo 
de Kiolago. en el AyunUniiento 
de la iMajúa, de ignorado p a r a 
dero, para que dentro del tér
mino de seis días comparezca un 
e>ie Juzgado y por la lisuribunia 
del que autoriza á contestar á la 
demanda propuesta por el P r o -
ciwi í lor del mismo I»; Víctor 
Quirós, en nombre de O . José 
Hidalgo, vecino de S e n a , sobre 
pago de seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas y cincuenta cént i 
mos, que aparece serle en deber, 
pues da no verilicar'o le parará 
el perjuicio á que 1) .ya lugar. 

Dado en .Marias de Paredes á 
cntórce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos —Antonio 
Garc ia . - -Porsu ma'idado, Magín 
Fernandez. 

,0. Timoteo Fernandez de la Áu-
j a . Jaez de priineia , instancia 
de esta villa y su partido. 

Por el pr isente, único, edicto 
y pregón, se cita, llama y e m 
plaza á cinco hombres que en la 
noche del veinte de Junio últi
mo, penetraron en la casa de 
Igmicio Pablos, vecino de Oego-
ñal y le robaron dinero, para 

que comparezcan en este J u z g a 
do á dar sus descargos en la c a u 
sa que se instruye sobre el p a r -
tícular, aiivirl íénJolesque de n a - . 
veriiicurlo en el término de 
treinta días contados desde la -
inserción del presente les parará 
el perjuicio que haya lugar . Y IMI 
no iibre de S . M. i ) . Amadeo [ 
por la Gracia de Dios y la vo-
itrntud Nacional, Itey de Ksp.Y-
fta, encargó a todas las autor i 
dades que procedan á la deten - ' 
pión y re IB sion á este Juzgado 
de los expresados suge.os, c u - , 
yus señas de algunos se ¡hsertait • 
a couliiiiinciiin, pues así lo tengo 
acordado en providencia de es
ta feclia. 

Dailo en Hinfto á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y dos.—Timoteo F e r n a n 
dez de la Auja. - Por mandado 
de S . b., Telesforó Merino. 

Sedas ile tres de los cinco sujjelos. 

Dos de estatura como de un 
metro seisci-mlos milímetros; el 
uno vestía pantalón negro case
ro , chaqueta y chaleco idem, 
este á medio uso, barba pobla
da , edad de cuarenta y cinco á 
cincuenta años, el otro vestía 
igual ciase de ropa pero mm 
usada y remendada, sombrero 
bajo y un pañuelo blanco de la, 
cara á la cabeza, el tercero de 
talla escasa, vestía calzón corto, 
chaqueta y chaleco de paño c a 
sero viejo y remendado, s o i n -
b ero bajo y viejo, calzado He 
zapatos, así como los dos ante
riores, pero uno de ellos los l le
vaba redondos v sin tachuelas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

REGLAMENTO 
QUE SR OB-iSRVA EN PIIU-IA. PARA El. TRI-

TO Y RÉGIHSN ALIHENTICIO HE LOS Pul -
sioNenoít DE atiERRA ns-iPUEs DE SU 

ARRIBO A LOS DEPÓSITOS. 

Conclusión. 

111. 

Aumentación, Vestuario, núm. 
170 del nuevo reglamento sobre 
as «tenciones de guerra insi ian-

te dinero contante. 

16. Les OSciales piisioneros da 
guerra desde üenernl a Capitán imni-
sive v los emplradns de igual categoría 
del ejército enemigo.,p rcibuan desilrt 
el dia de sn mfma en el depósito, par» 
su alirneiilo 1 vesluario. 25 tbali'rs por 
mes y ÍOJ Oliciales y empleados de nía-
iiorcaleírMria 12 thaiers.' 

Losd.'.miis prisioni-ros de guerra re-
eiliirán en efectos lo quii sea pn-cisu 
para su aUmi-ntacion y vesluirio. 

17. El dcreelin a dith'i socorro 
.mensual empra irá a enrrer drsiio el mo-
menlo en qu» el in-livMuo buya sid» 
hrchoprisioneio, ' ' 



Brsocorró seriará adciánlado y se dis
frutará (le él como queila manifcslailo, 
desóde) día cvqut! el intlivIJui) fué he
cho prisionero y cui'fluirá ei mes en que 
sea, puesto en libertaiÚ 

'"tina disminución úeV expresado so-
coriu se llevará á cabo' cuando el pri
sionero este én un lazareto.(».• 33). 

18. La alipienlacion de los sarjen • 
tos, soldados y ,etn|ilcados subaUeruos. 
consistirá en el álmuerzo y comida qué 
se Its sumioistrará por cabeza, en con 
formulad a la de un soldado, añadiéndo
se el.aumento extraordinario do la pe
queña ppicion Je alimi'ulo necesario y 
j'egpeclivamcnle déla de pan de muni
ción. 

Para este aumento extraordinario se 
tomi ni i OÍ base el plus lihito de 1 sil 
bergros 3 ^peniques. 

El giSlo de la raciim de pan se cal-
«u.ará según el precio corriente indica
do semeslralmente en la hoja militar que 
se publica cada semana, 

El socorro ó plus del soldado y •)! 
aumento extraoruiuano de alimeulacioo 
<lel misinu.se acordaran según los prin
cipios generales ¿i r azon de 30 días por 
mes y a ellos deberán' añadirse también 
ios pequeños desembolsos de los prisio
neros! por ejemplo, para afeilarse, lava-
tío de ropa, etc. 

19. ' tos Sargentos y"soldados pri
sioneros de guerra, usáran'e! vesluüiio 
con que hubieren sido apresados, y,para 
su conservación y.repara.ciou se aprovo-
«liarán del de ios 'muertos. ' . 

20. Con obj'r.o de mudarse.de ro
pa blanca, cada prisiodero do guerra 
.recibirá del depósde y de la Sección dé 
corrección det Gue( pu de tropas al cual 
•se hallen agregados los prisioneros de 
gueiri, bajo el concepló económico, 
upa segunda camisa si'íuese'necesario. 
I En caso de indispensable necesidad, 

«i Comaiidatile general puede ordenar 
ni Cuerpo, ile Hopos mencionaLO que 
«umiiiislre lamliien los objetos de equipo. 

Las insignias dé coloi de los unifor
mes se quitarán y reemptairan' con 
paño igual al leslo del umtbimc 

31. Los gaslos para los pequeños jr 
grandes objelos ile cquijio que su hubie
ren entregado, aái como para la con
servación de-Ios mismos, -so-liquidarán 
por la lutcudeuciu de la provincia. 

iv; 
¡nspeccion. 

22.. So permitirá á los Oficiales y 
empleados de este rango pi isioneros de 
guerra la circulación por ol rccinld de 
la fui laleza, etc., desde el loque de dia 
na basla el de relrela y se les peí mi (ira 
asi mismo veslirsé dé paisano siempre 
que den por escrito su palabra de linuor 
de que no abusaran de semejanle con
cesión. 

23.. So prohibirá i los Oficiales y 
soldajlos prisioneros de guerra el comu
nicar con el publico. En su inspección se 
procederi en general en conformidad al 
reglauienlo para las secciones de cor
rección en Prusia. 

Ei Comamlanle General estará táctil-
lado para adoptar las medidas que esti
me necesarias en relación con las cir-
cunslauidas. 

2*. La correspondencia de los pri 
sioueros de guerra estará sin escepcion 
sujetó, a la inspección del Comandante 
(ieiieral, quien impedicá que se expidan 
jnolicijs que puedan causar perjuicios á 
los intereses del Estado. 

Ü5. Las demandas de autorización 
de los prisioneros de guerra para pasar 
'¿(I UtoW radio dti U (ortaleza, debe

rán someterse á la- decisión del Minis
terio de la tiuerra. ,, . , . 

Si la aulorizacion se pide'por iuoli'-
vosde salud, se unirá a ella el feei-tifi" 
cado de úu Módico militar̂  de la'guar
nición. • • V i - " : 
: 26. Se prohibirá llevar armas a. los 
prisioucros ue guerra. 

Honores militares. ' 

27. Conforme al párrafo1 préceden-1 
te las guardias y los centinelas1 no'tia-
lán ningunos honores, a los Oficiales 
prisioneros de guerra, 
: 2S. Los Oficiales prisioneros serán 
saludados eu la caííe por los Sargentos 
y soldados.de la guarnición.. . 

Del mismo modoobraráu líis Sargen
tos r soldados prisioneids respecto do 
los Oficiales del ejercito Prusiano v ¡os 
Oficiales prisioneros deberán observar 
el reglameolo Prusiano respecto á los 
honores que han de llaceise á los Oficia
les superiores de la guarnición, asi co
mo los saludos á los sáigéiilos y solda
dos: E l Comándante General velará pa
ra que se observe el citado reglamento. 

VI. 
• Empleos. 

,29. • Los;.soldados prisioneros de 
guerra, en el mayor número posible, se 
emplearán en los trabajes de furtilicacion 
y en los de|;ósilos de arlilleria, asi co
mo en la construcción 'ó reparación de 
las paredes de tiro y eo la.nivelacion do 
las plazas de ai máscete. También se 
emplearan como obreros eu las comisio-
lius de vesluario, ., , 

30. Ni á la ida ni al regreso de los 
trabajos los pt¡sioueros de gué'írá co
municaran con ei público. La pereza y 
la resistencia inlencionadas se castigaran 
tnáé bien' por medios disciplinarlos qoe 
eco aumento dejríibujo. 

31. Los prisidiieros de guerra no 
serán jamás empleados en la limpieza de 
las minas ni en oti os trabajos que exi 
jan cierto grado de confianza. . 

32. Los prisioneros eu buen estado 
de salud liabajarán cinco boras al dia 
como paso ue su aliiuenlacion y a este 
efecto se observará el reglameuto de los 
penados militares. 
.. En general serán preferidos los tra
bajos por contraía y en el'cuso en que 
los prisioneros trabajasru expootáneá-
menle mas de las cinco bcras, la obli 
gacion se calculara entonces a razón de 
diez horas y la mitad del trabajo se les 
abonara por la caja respecliva de cons-
truccioh, segtiu la tasa local que se abo
na a los trabajadores fói zadds por los 
ti abajos de ¡mus. 
• 3i. Se tendrá el mayor cuidado po
sible para evitar que el dinero ganado 
no se aplique a cusas ilícilas. 

E u el caso en que un prisionera de 
guerra prefiera cunservar el producto 
de su trabajo ó una parle de él-hasta 
ser puesto en libertad, se le depositará 
en la Caja de delación de la fortaleza. 

34. Los sargentos prisioneros de 
guerra funcionaran en los trabajos eu 
calidad dé iiúpecloreS ó iutárpretes. 

V1U 
Cuidado de enfermos y muertos. 

35. Los piisioneros de guerra en
fermos serán admitidos en el lazare!» 
siendo tratados medicalmentc y alimeu-
lado3 como los demás enfermos. 

Durante su perniaueuciu cu ei lazare-

4 r - -
U.̂ e. les, descopta.rá; un tercio del dinero 
aue hayan devengado para pago del 
yliméiit'p'líJ'ca); • ' ' ' ' ' ' '• •"•' 
; Lós'Ólicialés y empleados (fe guerra 

, íe-la- clase: de. Oficia les .enfermos, asis... 
(idus en el Distrito mililjir, por. médicos 
Dlilitares.-obtendrán los u)eilicam('i]los 
gratis de.la, farmacia dej lazaieto de la 
guarnición.' '' *•' - ! ' 1 •• 
i Los Sar'gehlos, soldados j ' empleadu» 
Subailernus no recibaiau la paga de en-
í e r m ' o s . ' " 
5 36. Los prisipnerns de guerra cuya 
incurabilidad ó incapacidad absoluta 
para el servicio raililar se hiciera coos
lar con lestiuiouio de un medico mili
tar, serán propuestos al Miifislerio do 
ía Guerra para ser puestos en liberlad 
i 37. E l cerlitodo de taUecimiento 
jde un prisionero muerto en el lazaielo 
«o remitirá á la liiteudenoia do la prd-
.vincia, la cual cuidará de hacerlo-lie-. 
Jgar al Ministerio de la Guerra y la ex-
'presada Intendencia se posesionará de 
líos efectos del'dituntoT Geneiálineule el 
(linero. los papeles, los relojes, ele, se 
dejiosilarán en ía oficina del pagador del 
-Cuerpo militar, y los demás efectos en 
el depósito de uniformes, 

Los efectos de unifoime del fallecido 
deberán a|ilicarse, en lo posib e, á ves
tir a los otros prisinneros dé guerra. Si 
¡fuese preciso véndenos el pro lucio do 
la venia se eulregarú a la Iiilendeucia da 
la provincia en concepto de reintegro,, 

88. En caso de muerte de un pri 
sioúerii de guerra las actas de défuh-: 
clon se enlregatán al representante del 
Comaudaule genera!; -, .: . 

vm. 
Relaciones disciplinarias: 

39. Después de la forniaciop do los 
prisioneros de guerra por compiiñias y 
destacamentos (uúm. 2) ios arliculos de 
la Ordenanza les serán leidus y esla lec
tura se repetirá en los iutérvalos conve-.. 
nicntes. 

40. Losguias de las compañías y 
de los deslacnmcntos unidos al personal 
de la Intendencia ejercerán d poder dis
ciplinario de un Jefe de compañía desla-
cadoy los prisioneros de guerra les es
tarán subordinados. , 

El póder superior' para: los 'castigos 
disciplinarios y la jurisdicción para to
dos los casos sometidos al exámen ju-r 
dieial, será dé la comp-deiicia del. Co
mandante. El resto' del p'ers'onai'dé' la 
Intendencia no posee;poder'álgunp para 
imponer castigos de guerra a los pri. 
sioneros. , .. 

41. Las determmaciones del, Códi; 
go penal militar se aplicaran á los pri
sioneros dé guerra en conformidad' á 
la orden cicular del Tribunal general 
de Auditoria dirigida en l i de-Julio 
de 1864 a los Jueces y Comaudaules de 
Cuerpo. 

IX. 
¿/uslc de cuentas. 

i \ . Las cuentas de alimcnlacion de 
los prisioneros de guerra y el aumento 
de sueldo del personal de la Intendencia 
se liquidarán cada mes por la luleiiden-
cia provincial, asi como las de las tro
pas á las que se hallen agregados los 
prisioneros de guerra, bajo el concepto 
económico, siempre que las determina
ciones especiales en vigor no se opongan. 

X. 
Informes y relaciones de los pr i 

sioneros de guerra. 

42. Terminada la visita del Médico 
(uúm. C) se furmara una relación üc 

todos los prisioneros, expresando el.ni-
mero dé órdéh'.' él noinbrÍ!?rel 'diplbíuá, 
el cuerpo- 6 régimionto,' el-lngár.de oá-
cimiento y las- qbseryaci.on(!S-¿Esli| reía-,,, 
cion se.lrasmilij-á. sin. djlacdop, por, ,ei 
Comaiidánté general al MimslUrió' üé' la * 
Guerra, -¡ílnonillre' % éi '¿1fá$d>i\¿'\tif' 
irnpás se "éscribirán'-dé 'tina'' manera 
clara y precisa, iu--a i u¡-mii.:i'. ¡.-s ai.'-

E l ,Comaiidan|e,;general .jilirigirá al , 
Ministerio de la Guerrij los, pnmeios^'lS 
días de cada mes una' rélác'ioii' suínaríá 
de los pi-isióiiérds'de gtiéríá:"'" '•'••'> 

Berliii 30'de Julio de 1870:' • 

; E n el sorteo,'celebrado ol dia 
26. del adtbal ' |a í íá ; ,a (yá%^!^|¿ l ' 

á,.cada una dij.jlasi/íiuérfanas ,dé[' 
militares, y , gait'iotas^muertos^eji., 
bampaña, ha cabido en suerte, di-;.;-
cho premio,,.ét.,Oj'¡.AI¡iria.B.ertrani 
y . ,Eiqué. ^huérfana.^de.^patriota 
muerto en ej, qamp,q;del lionot. 
; Lo;queíise/inser,ta.en eL3oie t jn , 
pdctiil da! la'ipro.vinoia ipara que. 
l legue'not ioia . 'déi ' la interesada;-• 
Leoa 31 de Agosto de 1 8 7 2 . — E l 
Géfe. eoondinicp,i» Alejandro A l -
varéz. • ->,- .úa -• ' .• • -•• i 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . . 

VENTi-DE-FINCAS. 

A voluntad, de su iluefloj.en públi
ca licita'cion. so.yeudep las tincas.^ne á 

'cóiiliiitiacio'u sé'expresa'iK ' ." 
; '•' ' ! ' :,' ' " Jleoles. 

O na casa sité en la ciudad , 
de Válládol¡il''y ' sü': calle de' 

[Panaderos, señál-Jda 'con el ;.;! - •'• 
ntiin:;.-i7,9,;'vainada.en.:'..'i •.; ai;33í-

Otra en la misma calle, nú- . 
meroSl.éii. ,.: ' ' . .' . 30 000 
''Óti-ó én lii'ca'lle de la B£"'i!"' ' : 

láciiili de ditlia ciiidiíd,''inSm'e--
ro'19,- éu,;^ I..;-.---;;.-: 33'234 

Oli-a en la misiva calle..nú-.,..; „• :, 
m.ero2Í,en. ,.. .,...81.884 

Una fábrica il« jharinas en "1 
término dé Sahélices' dó' l l a - " '•• 
yorga. lusada'en-: l.i , • -SOiOOO. 
, Y un prado de primera'Ca-'., 

lidad en las afueras de.esla . . 
ciudad., á. la.calzada de las t¿ - ' 
grillits, valuado en.' ". . . . .25,650 

El precio del, remate dé todas ó da 
cualquiera de.eslas fincas, se saíisfará 
en el aclo jíel iitorgamiénlq de la escri-
lura. ^escepto el .ile{"pVa(i¿,. cuyo pago 
será én diez años y diez plaios de á 
2.¡i0o reales cada uiio. 

Ei remate tendrá lugar el dominio S. 
del actual mes de Setiembre, a las 
doce de su mañana, eu el esludio dé don 
l u l o Melón Sánchez. Notario domici
liado en Valladolid. calle de Orates, riii -. 
mero 40, principal, en dónde so hallan 
de manifiesto los "litülos de perlenencja 
y las condiciones que han. de servir de 
base para ¡a subasta. 
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